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De aportarse en dac1ón de pago titUl08 o valores a 108 que
se refieren los apartados e} y dl del punto 2 del citado articulo.
se deberán acompadar- 108 correspondientes «vendísa a favor
del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado.

10. Reclamaciones: Las reclamaciones contra la celebración
de la subasta se sustanciarán de acuerdo oon lo establecido
en los arUculos 7 y 8 del Reglamento aprobado por Real De
creto 1357/1003, de 25 de mayo. '

El expediente que incluirá el inVentario. el pliego de con~

dicianes y los es-tudios econ6micos realizados sobre la situc:K:ión
del medio se encuentra a disposición de los interesados en }'&
Secretaría de la Mesa de Contrataoión de Organismo autónomo
Medios de Comunicación Social "'de. Estado, paseo de"la Caste
llana, nümero 272, 7.- planta. Madrid, y en 1.& Administración
del periódico, calle Itamos Camón, número 54, de .Zamora..

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-EI Presidente del COlJs~lo
de Dir~cción·, Javier Solana Madariaga.

La Ley 1V1982, de 13 de abril, autorizó al Organismo autó
nomo Medios de ComunicacióILSocial del Estado para ena.jenar
los bienes y derechos que son de su propiedad o le están IlCtual~
mente adscritos, cualquiera que sea su cuantía o naturaleza.
El Real Decreto 1357/1983, de 25 de mayo aprobó el, Reglamento
para la aplicación de la citada Ley de supresión del Organismo
autónomo Medios de Comunicación Social del Estado. A tenor
del apartado 3 del articulo 2.° de la propia Ley y el articulo 2.0
de su Reglamento,' no se requiere, tratándose de biena.!> in~
muebles, la declaración previa de alienabilidad a que se refiere
la Ley del Patrimonio del Estado.- .

En uso de la mencionada autorización, el Consejo de Direc
ción del Organismo autónomo Medios de Comunicaci6n Social
del Estado ha adoptado la Resoluci6n de convocar la SUbaSta
para la en~lenaci6n del periódico ..1..& Gaceta Regional_. que
se celebrara, en primera convocatoria. el dia 1 de febrero de .
1984, en la sala de Juntas de la sede del Organismo, sita en
el paseo de la Castellana, número 272, Madrid. a las nueve
horas.

1. Mesa: La Mesa ante la cual ha de tener lugar la subasta
estará formada por: - • •

Presid",nte: El Director-Gerente del Organismo aut6nomo
Medios de Comunicación Social d.el Estado.

Vocales: El Abogado del Estado. Jefe de la Asesoria Jurídica
del Ministerio de Cultura. El Interventor-Delegado de la inter
vención General de la Administración del Estado en el Organis
mo autónomo y el Director Técnico del Departamento E&nó
mico-Administrativo del Organismo Autónomo Medi08 de Comu
nicación Social del Estado.

Secretar:lo: El Director Técnico del Departamento de Prensa
del OrgamsmQ aut6nomo Medios de Comunicación Social del
Estado. '

2. Car~cterfsticas de los bienes qUe se enajenan: Los bienes
están ra<hcados en el partido ludicial de Salamanca y término
municipal de Salamanca.

Ifls bienes qUa se enajenan incluyen la marca .La Gaceta
ReglOnal_, inscrita en el Registro de le. Propiedad Industrial
con el número 528.730\ y los bienes muebles e inmuebles que
se relacionan y detal an en el inventario que figura con la
documentadón del expediente.

3. Podrin concurrir a la subasta, siempre que tepgan
nacionalidad espaiiola: ~ .....

a) Las personas naturales con capacidad plena para otli~
garse,

.b)..La:s Sociedades mercantiles y regularmente constituidas
a IDIClat.¡va de particulares y en cuyo objeto social esté con~
templada la gestión de medios de comunicación social.

cJ. Las demás personas jurídico-privadas constituidas por
particulares.

. ~o pueden tomar parte en la subasta los incursos en prOCe
dImIentos de apremio administrat.ivo los declarados en sus
penc,¡ón de pagos, mieritraa lo estuviesen, V los quebrados v
concursados no rehabilltados.

4 Serán requisitos necesar:t0s para concurri~:

~) La aceptaci6n de la subrogación laboral prevista en el
articulo 3,° de la Ley 11/1982.

b) El depósito previo en la Caja General de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales del 20 por 100 del tipo 1e su
bast~. El depósito se formalizará Quince dias antes de la cele~
braCl6n de la subasta y su justificante deberá presentarse en
el acto de licitacl6n.

5. Derecho de adquisición preferente: Existe un derecho
pyef~rente de adquisición a, favor de los trabajadores del pe~
nodlCO ..La Gaceta .. Regional., constituidos en Sociedad an6-
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RESOLUC¡ON de 2 de dlciembre de 1983, del Con~
seio de Dirección de Medios de Comunicación So·
cial del Estado, por la que' se anuncia la subasta
pública, de enajenaclón del periódico ..La Gaceta
Regionat-, de Salamanca. .

nima laboral o Cooperativa, que puede ser ejercido en el nIazo
de un mes a partir de la publicaci6n del presente anuncio,
según determina el articulo 2,°, 2. de la Ley 11/1982.. de 13 de
abril, y artículos 21 y siguientes del Real Decreto 1357/1983,
de 25 de mayo.

En el supuesto de que se llegase a ejercitar el derecho de
adquisición preferente en tiempO y forma, el Consejo de Olrec
ción del Organismo autónomo publicará en el .Boletín Oficial
del Estado.. y en el ..Boletín Oficial- de la provincia Rasolu~

ción anulando la presente subasta.
8. Precio tipo de licitación: El precio de licitación es de

cuarenta y. dos millones cien mil (42.100.000) pesetas.
7. Efectos de la enalen'aci6n: La enajenación producir' los

efectos laborales previstos en el art(culo 3.° de la Ley lV1962,
de 13 de abril.

8. ..Stocks.. : En el precio de licitaci6n no se incluyen los
..stocks.. de tintas. papel y restos de materias primas existentes
a la fecha de la adjudicación, que serán objeto de liquida.ción
independiente. . .

9. Forma de pago: En el supuesto del ejercicio del derecho
de adquisici6n preferente el pago deberá efectuarse en metálico
o en la forma prevista en el punto 2 del articulo 35 del Real
Decreto 1357/1983, de 25 de mayo

De aportarse en daci6n de pago titUl08 o valores a los qlJe
se refieren los apartados c) y d) del punto ~ del citado articulo,
se deberán acompaiiar los correspondientes ..vendis.. a favor
del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado.

la. Reclamaciones: L. reclamaciones contra la celebración
de la subasta. se sustanciarán de acuerdo con lo establecido
en los articulas 7 y 8 del Reglamento aprobado por Real De·
creto 1357/1983, de 25 de mayo.

El expediente que incluirá el inventario, el' pliego de con
diciones y los estudios" económicos realizados sobre la situación
del medio se encuentra. a disposición de los interesados en la
Secretaría de la Me.. de Contrataci6n del Or¡;!'anismo autónomo
Medios de Comunicación Social del Estado. paseo de la Caste
llana, número 27a, 7.& planta, Madrid, '! en la Administmoión
del periódico, plaza de la Fuente, número 6, de Salamanca..

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-EI Presidente del Consejo
de Dirección. Javier Solana Madariaga.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, del :;on~

sejo de Dirección de Medios de Comunicación ·So
ciaL del Estado, por la que se anuncia la subasta
pú'plica de enajenación del periódico ..La Voz del
Sur""; de Jerez de la Frontera (CácttzJ.

La Ley 11/1982. de \3 de abril. autorizó al Organismo aut6no~
mo Medios de Comunicaci6n Social del Estado pata enajenar
los bienes y derechos que son de su propiedad o le están actual
mente adscritos; cualquiera que sea· su cuantía o naturaleza.
El Real Decreto 1352/1983, de 25 de mayo, aprob6..el Reglamento
para la aplicación de la citada Ley de supresión del Organismo
autónomo Medios de Comunicación Social del Estado. A tenor del
apartado 3 del arlicuki 2.° de la propia Ley y el articulo 2.°
de su Reglamento, no se - requiere, tratandose de bieDAs in
muebles, la declaración previa de alienabilidad a que se refiere
la Ley dél Patrimonio del Estado.

En uso de ia mencionada autorización. el Consejo de Direc
ción del Or.'l'anismo autónomo Medios de Comllnicaclón Social
del Estado ha adoptado la resolución de convocar la subasta
para la enajenación del periódico ..La, Voz del Sur., que se
se celebrará, en primera convocatoria, el día 1 de febrero de
1984. en la sala de Juntas de la sede del OrRanismo. sita en el
oasoo de la Castellana. número 272. Madrid. a las nueVe horas.

1. Mesa: La Mesa ante la cual ha de tener lugar la su
basta estará formada por:

Presiof!n te, El Director-Gerente del Org-anismo autónomo Me
dios de Cnmlln;"ación Socia' del Estado.

Vocales, El Abo~ado del Estado, Jefe de la Asesona Jurídica
del Ministerio de Cultura. El Interventor Delegado de la Inter
venci6n- General de la AdministracIón del Estado en el Organis
mo autónomo yo el Director Técnico del De-pq,rtam('nto Económico
Administrativo del Organismo autónomo MAdios de Comunica
ción Social del Estado.

Secr""tario: El Director Técnico del Den."lrt<1m<>nto de Pren~a
del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del Es-
tado. ..

2. Caracteristicas de los blE'nes· Que se enaienan: Los bienes
están radicados en el partido iu"klal rh~ Jerez de la F'Tontera
y término municipal de Jerez dI'. la FrontAra.

Los bienes que se enalenan induven la marca ..La Voz del
Sur_, inscrita en el Rel{istro de la Proni~riad Tndustrial con el
número 492.264. y los bienes mupbles e inmuebles .:¡ue se rela*
cfonan V detallan en el inVf'ntArio Qne figllrq ron la dOCl1'Tlen
tación del expediente.

3. Podrán concurrir a la suba!';t::!:. sipmnre que tenp:an na
cionalidad española:

a) tu personas naturales con capacidad plena para obli
garse.
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b) Las Sodedades mercantiles y regularmente constJtuidas
a iniciativa de particulares y en cuyo objeto social esté con
templada la gestión de mE'dios de comunkaclón socla),

e) La.s demás personas jurfdico-privadaa constituidas por
.partlculares.

No pueden tomar parte en la subasta los incursos en proce
dimientos de apremio administrativo, los. declarados en suspen
li6n de pagos, mientraa lo estuviesen. '1 los quebre.dos y con
cursados DO rehabilitados.

f. Serén requisitos necesarios para con.currfr:

al La aceptación de la subrogación laboral prevista en el
articulo 3.° de la Ley 11/1982. .

b) El depósito previo en la Caja General de Depósitos ~
en cuaiquiera de sus s.ucursales del 20 por 100 del tlpo de 6U
basta. El depósito se formalizaré. quince di86 antes de la cele
bración de la subasta, y 5U justificante deberá presentarse en
el acto de la ltc1tación.

S. Derecho de adquisición preferente: Existe un derecho pre
ferente de adquisiCión 8. favor de los trabajadores del periódico

·.La Voz del Sur-. constituidos en Sociedad anónima laboral o
Cooperativa. que puede ser eJercido en el plazo de un mes, &
partir de la publicación del presente anuncio, según determina
el artículo 2.°, 2. de la ley 11/1982. de 13 de abril, y artku
lo 21 y siguientes del Real Decreto 1357/19B3, de 25 de mayo.

En el supuesto de que ea llegase a ejercitar el derecho de ad
qu!sición Prt'ferente en tiempo y forma, el Consejo de Dirección
del OrganIsmo autónomo publiMrá en el .Boletín Oficial del Es
tado- y ('lO el .Boletfn Oficial- de la provincia ResolUC1ÓO anulan
do la presente subasta. .
• 8. Precio tipo de licitación: El precio de licitación es de
trolnta y dos mmones novecientas mil pesetas (32.900.000 pe
aetas>'

7. Efectos de la enajenación: La anafenación produciré. los
efectos laborales previstos en el articulo 3.° de la Ley 11/1982,
de 13 de abriL

Po'" otra parte. el adquirente viene obligado al desalojo de los
k.caJ~s que actualmente ocupe. el periódico. y que no son objeto
de la presente subasta. en el plazo 'máximo de un afio. a partir
del otorgamiento de la escritura pública en la que ha de refle
tarse la adiudicaclón del periódico de acuerdo con 10 expue&
te en el e.rUculo 39 del Real Decreto 1357/1983. de 25 de mayo.

8. .Stocks_: En el precio de licitación no se InclUYen los
•st.ocks_ de tintas, papel y restos de materias primas existentes
a la fecha de la adJudicación. que serán objeto de liquidación
independiente.

9. Forma de pago: En el gupuesto del eiarCiGio del derPcho
de adquisición preferente. el pago deberá efectuarse en metAlI
ca o en la forma previste. en el punto 2 del articulo 35 del Real
Decreto 1'57/1983, de 25 de mayo.

De aportarse en daolán de Daga títulos o valores a los que
se refieren los apartados el y dl del punto 2 del citano artículo.
se deberAn accrnual"ar los correspondientes ..vendis-. a favor
del Or2anismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado.

10. Reclamaciones: Las reclamaciones contra la celebración
de la subesta se sustanciarAn de acuerdo con lo establec1do en
los artículos 7 y 8 del Reg-lamento aprobado por Real Decre
to 1357/1983 de 25 de mayo.

El expediente, que Incluiré. el inventarlo. el pliego de con
diciones y los estudios económicos realizarlo! sobre la situBC1ón
del medio. se encuentra a disposición de los interesados en la
Serrpfarla de la Mesa de Contratación del OrR'anlsmo autóno
mo Medios de Comunicación Social del Estado. paseo de la Cas
tellana. número 272. sénttma planta. Madrld, y en la Administra
ción del n~rló~ko. r.81le Cardenal Herrero, número 2. de Jerez
de la ~ontera rCádiz).

Madrid. 2 de diciembre de 1983.-El Presidente del Consejo
de Dirección. Javier Solana Madar1aga,

ANEXO n
Certificación de la poblaclóu de hecho

Ayuntamiento de: Provincia de:

.. ~.

ANEXO 1

Excmo. Sr.:

.................................................................. '. Presidente (de la'
Diputación o Ayuntamiento) de , .
provincia de en su nombre
y representación & V. E. tiene el honor de

ExPONER: Que al amparo de lo dispuesto en las Ordenes de
ese Ministerio de 15 de septiembre de 1982 (.Bole·
Un Oficial del Estado- del 23) Y 13 de diciembre
de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado_ del 151. sobre
aSistencia técnlca y colaboración de la Administra·
clón Central con 1ll'8 Corporaciones Locales, en ma
teria de consumo y en cumplimiento del Acuerdo
del Pleno del Ayuntamiento celebrado el dia ......
solicita ayuda en los términos previstos en dicha
disposición. y a tal efecto acompatia la documenta
clón relacionad&' al dorso.
Por ello.

SUPLICA: a V. E. se sirva dar las órdenes oportunlls Para
que sea concedida a esta Corpora.ción la ayuda de
referencia.

........................... & de de 1983.

Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo.

cuanto a su artfculoS.o por la de 13 de diciembre del mi<;mo
atlo. se hace preciso articular el procedlmhmto para !':olicitar
tales ayudas respecto &1 atlo 19M, con la antelftrión sufIciente
para que las Corporaciones interesadas pU'ffi-an e1aho!"flr oportu
namente !lUS programas de actuación en este campo y realizar
las correspondientes previsiones presupuestarias.

En su virtud. esta Secretaria General ha resuelto:

Primero.-Las Corporactones Locales que deseen la ayuda eco
nómica prevista por la Orden del Ministerio de Sarlidad y
Consumo de 15 de septiembre de 1982. modificada por la de
13 de diciembre del mismo afto. para programas a df'sar '"lar
en el afio 1984, podrán formular sus peticiones. mediante soli
citud mot1vada -ajustada al modelo que figura como anexo 1
de la presente Resolución- dirigida al cltado Ministf'rio de
Sanidad Y Consumo, a través de las respectivas ComisJOnes
Provinciales de colaboración del Estado oon las Corpora.::iones
Locales. hasta el día 31 de marzo de 1984.

Las peticiones deberán ir acompafiadas d~ los dOCUffi..:n!os
especificados por el artículo 3.° de la ~fertda Orden ministe
rial de 15 de septiembre de 1982, según la redacción dada por
la de 13 de diciembre deo} mismo ai"Jo. conforme a los mod.,]os
contonidos en los anexos II al VI de esta Resolución.

Segundo.-La conces1ón de las ayudas se efectuarA de acuer·
do con lo establecido en las referidas Ordenes ministeriales de
15 de septiembre y 13 de diciembre de 1982.

Tercero.-A efet"tos de la gestión de estas subvenciones se
estará a lo previsto en 91 apartado rn del Aeuerrlo de la Co
misión Delegada del Gobierno pera Política Autonómica de 1 de
marzo de 1983 sobre nonnas en relación con las subvenciones
no integradas en el coste ef9C"tivo.

Cuarlo.-La& Corporaciones Locales que hayan obtenido asis
tencia económica al amparo de las Ordenes de referencia. para
actividades desarrolladas en· 91 ejercicio de 1982 ó 1983, podrán
solicitar nuevas 'ayudas siempre que sean destinadas a activi
dades ti. realizar en 1984.

Qulnto.-Oe acuerdo con lo previsto en el apRrtado 3.° de
la mencionada Orden ministerlal de 15 deo septiembre de 19f12.
según la redacción dada por la de 13 de diciembre del mismo
a1\o. las Corporaciones Locales Quedan oomJ!lrometidas a 8 fi
nanciación y realización integra de los programas que pre
pongan cualquiera que sea la cuant1a de la subvención que
se les otorgue.

Lo digo a VV. n. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos atlos;
Madrid. 8 de noviembre de 1900.-El Secretario general para

el Consumo. Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres Director general de Inspección del Consumo. n~
rector general de Control y Anállsis de la Calldad y PreSI
dente del Instituto Nacional del Consumo.

llESOLUC/ON do , do novlemb•• do 19/13. do la
SecrftaT1a G81Wral para .1 Consumo. por la que
MI convocan las ayudas o .ubvenciones previstas
por la Orden tU 15 de .epttembre tU 1982 .obre
08tstencta técnica y colaboración de Ea Admtlli.tra
ción Central con la.! Corporaciones Locale. en ~
teria de con.umo para 1984.
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TImos. Sres.: Refenda al afta 1983 la convocatona de subven
ciones o ayudas a las Corporaciones Locales. reguladas por la
Orden del Ministetio de Samdad Y Consumo de 15 de septiem
bre de 1982. sobre asistencia técnica y colaboraclón de la Ad
ministrariÓn Centraa con las Corporaciones Locales en mat&
ria de consumo. en virtud de la modificación introducida en

c _
Don Secrct8rio del

Ayuntamiento de provincia de .


